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FORMA DE JUEGO Y NORMAS DE COMPETICIÓN 
CAMPEONATO 2006/07 

(Sistema Apertura, Clausura Y Final) 
 

ARTICULO PRIMERO   EQUIPOS PARTICIPANTES     
Los equipos participantes en el Campeonato Nacional de la Segunda División temporada 
2006/07 serán aquellos clubes afiliados, inscritos en esta categoría y que estén en pleno 
derecho de los requisitos que los Estatutos, reglamentos y resoluciones de la Asamblea exijan, a 
saber 22 equipos. 
 
ARTICULO SEGUNDO              ADMINISTRACION Y ORGANIZACION       
La administración y organización del torneo estará a cargo del Comité Director de LIFUSE. La 
ejecución y dirección estará a cargo del Comité de Competición. 
 
Tanto el Comité Director como el Comité de Competición tendrán plenas facultades y potestades 
para resolver situaciones no previstas en la reglamentación así como aquellas que surjan de la 
interpretación de las reglas. 
 
ARTICULO TERCERO               FECHA DE INICIO DEL TORNEO    
El Campeonato 2006/07 dará inicio el 06 agosto del 2006. 
 
ARTICULO CUARTO        FORMA DE JUGARSE EL CAMPEONATO   
El campeonato 2006/07 se jugará con un TORNEO DE APERTURA, un TORNEO DE CLAUSURA Y 
una FINAL. 
Los equipos estarán distribuidos en tres grupos, así: 
 
No. Grupo No 1 Grupo No 2 Grupo No 3 

1 MPAL GRECIA MPAL COTO BRUS AD LIMONENSE 
2 AD ALFARO RUIZ MPAL PURISCAL AD BARRIO MEXICO 
3 AD GUANACASTECA CLUB SPORT URUGUAY SAPRISSA 
4 MPSL PUNTARENAS AD SAGRADA FAMILIA MPAL PARAISO 
5 AD NARANJEÑA AD BARREALEÑA MPAL TURRIALBA  
6 ASODEPU (PARRITA) AD BELEN AD CARIARI 
7 AD RAMONENSE AD EL ROBLE CLUB FUTBOL UCR 

8 AD CARTAGENA   
 
 
ARTICULO QUINTO                     TORNEO DE APERTURA        
El torneo de apertura dará inicio el 06 de agosto del 2006, pudiendo adelantarse según lo 
estimen los equipos casa, para sábado 05 de agosto del mismo año y concluye el 24 de 
diciembre del 2006.  Se jugará todos contra todos en su respectivo grupo, a dos vueltas.  En los 
grupos 2 y 3 (de siete equipos) los equipos que queden libres en cada jornada jugarán entre sí y 
sumarán en su respectivo grupo.  De esta forma los equipos jugarán un total de 17 partidos en 
esta etapa de clasificación.  Serán casa en la primera vuelta del Apertura los equipos del grupo 
2.  Por el contrario, en el Clausura, serán casa en la Primera Vuelta los equipos del Grupo 3.  
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De acuerdo con la conformación de los grupos, el calendario de los juegos queda así: 
 

PRIMERA FASE 
PRIMERA VUELTA GRUPO No 1 

Fecha Día Casa Visita Casa Visita Casa Visita Casa Visita
1 D 06 ago 06 1 2 3 4 5 6 7 8 
2 D 13 ago 06 2 3 4 5 6 7 8 1 
3 D 20 ago 06 1 6 3 8 5 2 7 4 
4 D 27 ago 06 6 3 8 5 2 7 4 1 
5 D 03 set 06 1 7 2 6 3 5 4 8 
6 D 10 set 06 5 1 6 4 7 3 8 2 
7 D 17 set 06 1 3 2 4 5 7 6 8 

 
SEGUNDA VUELTA GRUPO No 1 

Fecha Día Casa Visita Casa Visita Casa Visita Casa Visita
8 D 24 set 06 2 1 4 3 6 5 8 7 
9 D 01 oct 06 3 2 5 4 7 6 1 8 
10 D 08 oct 06 6 1 8 3 2 5 4 7 
11 D 15 oct 06 3 6 5 8 7 2 1 4 
12 D 22 oct 06 7 1 6 2 5 3 8 4 
13 D 29 oct 06 1 5 4 6 3 7 2 8 
14 D 05 nov 06 3 1 4 2 7 5 8 6 

 
 

PRIMERA VUELTA GRUPOS 2 y 3 
Fecha Día Casa Visita Casa Visita Casa Visita Libre 

1 D 06 ago 06 2 7 3 6 4 5 1 
2 D 13 ago 06 1 2 7 3 6 4 5 
3 D 20 ago 06 3 1 4 7 5 6 2 
4 D 27 ago 06 2 3 1 4 7 5 6 
5 D 03 set 06 4 2 5 1 6 7 3 
6 D 10 set 06 3 4 2 5 1 6 7 
7 D 17 set 06 5 3 6 2 7 1 4 

 
SEGUNDA VUELTA GRUPOS 2 y 3 

Fecha Día Casa Visita Casa Visita Casa Visita Libre 
8 D 24 set 06 7 2 6 3 5 4 1 
9 D 01 oct 06 2 1 3 7 4 6 5 
10 D 08 oct 06 1 3 7 4 6 5 2 
11 D 15 oct 06 3 2 4 1 5 7 6 
12 D 22 oct 06 2 4 1 5 7 6 3 
13 D 29 oct 06 4 3 5 2 6 1 7 
14 D 05 nov 06 3 5 2 6 1 7 4 

 
Al final de esta Primera Fase, clasificarán a la segunda fase (Cuadrangulares) los dos primeros 
lugares de cada grupo y el primero y segundo mejor tercer lugar de los grupos. 
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SEGUNDA FASE TORNEO APERTURA 
CUADRANGULARES 

 
No. CUADRANGULAR No 1 CUADRANGULAR No 2 
1 1ro. Del  grupo No 1 1ro. Del grupo No 2 
2 2do. Del grupo No 2 1ro. Del grupo No 3 
3 2do. Del grupo No 3 2do. Del grupo No 1 
4   Primer tercer lugar  Segundo tercer lugar 

 
De acuerdo a la conformación de las cuadrangulares No 1 y No 2, el calendario de los juegos 
queda de la siguiente manera: 

 
Fechas de la primera vuelta Fechas de la segunda vuelta 

 
D 12 nov 06 m 15 nov 06 D 19 nov 06 D 26 nov 06 M 29 nov 06 D 03 dic 06 

1 – 3 4 – 1 1 – 2 3 – 1 1 – 4 2 – 1 
2 – 4 3 – 2 4 – 3 4 – 2 2 – 3 3 – 4 

 
Los ganadores de cada cuadrangular clasificarán para pasar a la tercera fase (Final) 
 

TERCERA FASE DE APERTURA 
FINAL 

El ganador de la cuadrangular No 1 se enfrentará al ganador de la cuadrangular No 2 a dos 
partidos de ida y vuelta de donde saldrá el CAMPEON DE APERTURA 
 

Fecha primer partido Fecha segundo partido 
D 10 dic 06 D 17 dic 06 

 
En esta final, cierra en casa el Club que en la Primera Fase  haya acumulado más puntos o en 
caso de empate se define por el siguiente orden: a- mejor gol diferencia, b- haya anotado más 
goles, c-se define por medio de rifa. 
 
Si al finalizar el tiempo de reglamento en el segundo partido, la serie se encuentra empatada, se 
jugaran dos tiempos suplementarios de quince minutos cada uno y de mantenerse el empate se 
definirá el ganador de la serie  por ejecución de lanzamientos desde el punto de penal. 
 
El Comité de Competición comunicará por escrito al Comité Director el ganador de este torneo 
para que este declare oficialmente el ganador del Torneo de Apertura. 
 
 
 
 
ARTICULO SEXTO                     TORNEO DE CLAUSURA   
El torneo de clausura está previsto para iniciar el domingo 07 de enero del 2007.  Se jugará en 
todas sus fases de igual forma al torneo de apertura, invirtiendo el orden de las sedes de la 
primera fase utilizadas en este torneo.  Se estima que el torneo de clausura finalice el 13 de 
mayo del 2007. 
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PRIMERA VUELTA GRUPO No 1 
Fecha Día Casa Visita Casa Visita Casa Visita Casa Visita

1 D 07 ene 07 2 1 4 3 6 5 8 7 
2 D 14 ene 07 3 2 5 4 7 6 1 8 
3 D 21 ene 07 6 1 8 3 2 5 4 7 
4 D 28 ene 07 3 6 5 8 7 2 1 4 
5 D 04 feb 07 7 1 6 2 5 3 8 4 
6 M 07 feb 07 1 5 4 6 3 7 2 8 
7 D 11 feb 07 3 1 4 2 7 5 8 6 

 
 

SEGUNDA VUELTA GRUPO No 1 
Fecha Día Casa Visita Casa Visita Casa Visita Casa Visita

8 D 18 feb 07 1 2 3 4 5 6 7 8 
9 D 25 feb 07 2 3 4 5 6 7 8 1 
10 D 04 mar 07 1 6 3 8 5 2 7 4 
11 D 11 mar 07 6 3 8 5 2 7 4 1 
12 D 18 mar 07 1 7 2 6 3 5 4 8 
13 M 21 mar 07 5 1 6 4 7 3 8 2 
14 D 25 mar 07 1 3 2 4 5 7 6 8 

 
 

PRIMERA VUELTA GRUPOS 2 y 3 
Fecha Día Casa Visita Casa Visita Casa Visita Libre 

1 D 07 ene 07 7 2 6 3 5 4 1 
2 D 14 ene 07 2 1 3 7 4 6 5 
3 D 21 ene 07 1 3 7 4 6 5 2 
4 D 28 ene 07 3 2 4 1 5 7 6 
5 D 04 feb 07 2 4 1 5 7 6 3 
6 M 07 feb 07 4 3 5 2 6 1 7 
7 D 11 feb 07 3 5 2 6 1 7 4 

 
 

SEGUNDA VUELTA GRUPOS No 2 Y 3 
Fecha Día Casa Visita Casa Visita Casa Visita Libre 

8 D 18 feb 07 2 7 3 6 4 5 1 
9 D 25 feb 07 1 2 7 3 6 4 5 
10 D 04 mar 07 3 1 4 7 5 6 2 
11 D 11 mar 07 2 3 1 4 7 5 6 
12 D 18 mar 07 4 2 5 1 6 7 3 
13 M 21 mar 07 3 4 2 5 1 6 7 
14 D 25 mar 07 5 3 6 2 7 1 4 
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SEGUNDA FASE TORNEO CLAUSURA 
CUADRANGULARES 

 
Fechas de la primera vuelta Fechas de la segunda vuelta 

 
D 01-04-07 M 11-04-07 D 15-04-07 D 22-04-07 M 25-04-07 D 29-04-07 

1 – 3 4 – 1 1 – 2 3 – 1 1 – 4 2 – 1 
2 – 4 3 – 2 4 – 3 4 – 2 2 – 3 3 – 4 

 
TERCERA FASE TORNEO DE CLAUSURA 

FINAL 
El ganador de la cuadrangular No 1 se enfrentará al ganador de la cuadrangular No 2 a dos 
partidos de ida y vuelta de donde saldrá el CAMPEON DE CLAUSURA 
 

Fecha primer partido Fecha segundo partido 
D 06 may 07 D 13 may 07 

 
 

SERIE DEFINITORIA DEL CAMPEON 
NACIONAL DE SEGUNDA DIVISION 

 
ARTICULO SETIMO                                             
El equipo ganador del Torneo de Apertura disputará con el ganador del Torneo de Clausura, en 
una final a visita recíproca, el título de la temporada y ascenso automático a la Primera División.   
 

Fecha primer partido Fecha segundo partido 
D 20 may 07 D 27 may 07 

 
En esta final, cierra en casa el Club que haya acumulado más puntos al sumar la primera fase de 
ambos torneos o en caso de empate en puntos se define por el siguiente orden: a- mejor gol 
diferencia,   b- haya anotado más goles, c-se define por medio de rifa. 
 
Si al finalizar el tiempo de reglamento en el segundo partido, la serie final se encuentra 
empatada, se jugaran dos tiempos suplementarios de quince minutos cada uno y de mantenerse 
el empate se definirá el Campeón Nacional  por la ejecución de lanzamientos desde el punto de 
penal. 
 
El Comité de Competición comunicará por escrito al Comité Director el ganador de este torneo 
para que este declare oficialmente al Campeón Nacional de la Segunda División 
 
Si un mismo equipo gana ambos torneos será el CAMPEON y ascenderá automáticamente a la 
Primera División.  Las posiciones del segundo lugar al 22 se definirán al sumar las tablas 
acumuladas de la primera fase de ambos torneos.  En caso de que haya final, el perdedor será 
subcampeón y las posiciones del tercer lugar al 22 se definen al sumar los puntos acumulados 
en la Primera Fase de ambos torneos. 
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ARTICULO OCTAVO                    DEL DESCENSO A ANAFA  
Se realizará una liguilla a visita reciproca del no descenso entre el equipo que quedó de último, 
en la tabla acumulada de  la primera fase del Torneo de Apertura y el equipo que quedó de 
último en la tabla acumulada de la primera fase del Torneo de Clausura,  desciende  a la Liga de 
ANAFA el equipo que pierda esa acumule menos puntos al sumar la Primera Fase del torneo de 
apertura con la Primera Fase del torneo de clausura. 
 
ARTICULO NOVENO                  DEL CUPO DE JUGADORES      
Cada club podrá inscribir como mínimo 16 (Dieciséis) jugadores y un máximo de 25 (veinticinco) 
jugadores. 
 
Un club puede declarar jugadores transferibles, dentro de los cupos establecidos, de acuerdo 
con las regulaciones en el Estatuto del jugador. 
 
ARTICULO DECIMO             CATEGORIAS MENORES    
Los jugadores de las Asociaciones pertenecientes a LIFUSE, inscritos en categorías menores de 
las Ligas adscritas a la Federación Costarricense de Fútbol, podrán jugar en los torneos 
programados por la Segunda División. El afiliado que lo tenga inscrito podrá utilizar un máximo 
de siete jugadores por partido, sin que estos pierdan su categoría en cualquier fase del 
campeonato. Ningún jugador procedente de una categoría inferior, con una sanción pendiente 
de cumplir, podrá alinearse en su club en la Segunda División. Únicamente se podrán utilizar 
jugadores de la ligas menores en las categorías indicadas cuando sean provenientes de los 
equipos de LIFUSE. 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO  DE LAS EDADES MINIMAS Y MAXIMAS   
La edad mínima para participar en el torneo es de 15 años cumplidos.  Por su parte, cada equipo 
podrá inscribir como máximo cinco jugadores que superen la edad tope, los cuales pueden ser 
sustituidos por jugadores de su misma condición.  Se considerarán jugadores que sobrepasan 
esa edad los nacidos antes del 1 de enero de 1978.    
 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO    DE LOS PLAZOS DE INSCRIPCIÓN   
La  inscripción de jugadores se cierra en  la sesión anterior a la realización de la octava fecha de 
la primera fase del Torneo de Apertura, y se vuelve a abrir el segundo período de inscripción el 
martes antes del inicio del Torneo de Clausura,  este segundo período se cerrará en la sesión 
anterior a la octava fecha de la primera fase del Torneo de Clausura. 
 
Los jugadores de ligas menores inscritos posterior a la fecha límite para realizar inscripciones en 
LIFUSE, no podrán ser alineados en los Clubes Afiliados a la Segunda División, esto se 
demostrará mediante la certificación de fecha de inscripción de la UNAFUT. 
 
Un  jugador desinscrito por un club y que haya jugado en el torneo, no podrá ser inscrito por 
otro club, dentro de un mismo torneo. (Apertura/Clausura).  
 
ARTICULO DECIMO TERCERO      DISPOSICIONES DIVERSAS  

a) La dieta y viáticos de los árbitros los fijará el Comité Director mediante negociación con 
la Comisión de Arbitraje, antes de que inicie el Campeonato.  Una Comisión nombrada 
por la Asamblea apoyará al Comité Director en dicha negociación. 

b) El pago de la dieta y viáticos de los árbitros lo hará el club casa a mas tardar al mediodía 
del día martes siguiente a la respectiva jornada, dicho pago deberá hacerse mediante 
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transferencia electrónica o depósito en la cuenta bancaria que el Comité Director designe 
para esos efectos, también el pago podrá hacerse directamente en la oficinas 
administrativas de LIFUSE. El pago podrá ser en efectivo o mediante documento 
bancario que garantice la efectividad de dicha obligación, en este último caso es 
responsabilidad del club casa dicha efectividad. La no efectividad del pago o la falta de 
mismo, acarreará la aplicación el Artículo 111 del Reglamento (Pérdida de Puntos). Al 
club que no cancele el pago de la dieta y viáticos de los árbitros antes del término arriba 
mencionado, se le condicionará la siguiente programación, el plazo para el pago de dicha 
deuda será a más tardar un día hábil antes de la siguiente jornada, de lo contrario se le 
suspenden la programación y perderá los puntos. 

c) Todos los clubes deben depositar en las oficinas Administrativas de LIFUSE, o mediante 
depósito bancario en la cuenta de LIFUSE del Banco Nacional, a más tardar el 10 de 
agosto del 2006, la suma de ¢50.000 como cuota de participación en el Torneo de 
Apertura de la Segunda División. Para el Torneo de Clausura deberán depositar ¢ 
50.000,00 a más tardar el 10 de enero del 2007.  Si el pago se realiza mediante trámite 
bancario, el club deberá enviar el comprobante respectivo a LIFUSE, a efecto de que la 
ausencia del comprobante no afecte la programación. 

d) En los partidos de las cuadrangulares se enviará un fiscal de taquillas para rebajar el 5% 
de la taquilla bruta, asimismo en los partidos de la final se enviará un fiscal de taquillas 
para rebajar el 10% de la taquilla bruta, dichas cuotas pasarán al patrimonio de la 
Segunda División.  Los boletos para estos partidos deben ir sellados por LIFUSE, para un 
mejor control en la liquidación de taquillas. La cantidad máxima de boletos de cortesía 
será de ciento cincuenta que también deberán estar selladas por LIFUSE. Aquel equipo 
que no selle las entradas tal y como se estableció anteriormente, o que el fiscal reporte 
la venta de entradas no selladas, sean o no de cortesía, para cualquier de los partidos 
donde le corresponde ser el organizador del mismo, deberá cancelar en sustitución del 
5% la suma de ¢ 200.000 (doscientos mil colones) y en sustitución del 10% la suma de 
¢1,000.000 (un millón de colones). 

e) El Comité Director regulará aquellos casos de excepción, en los cuales por una situación 
de orden legal no se pueda realizar el cobro de entradas.  

f) Todos los partidos de la última jornada, de la Primera Fase y de la Segunda Fase, se 
jugarán el mismo día y a la misma hora, a fin de no influenciar clasificaciones. Sin 
embargo, si hubiera juegos que no definan clasificación, no afecten a terceros y si ambos 
clubes lo solicitan, el Comité de Competición podría autorizar un horario distinto. 

g) Los equipos están obligados a cumplir todos los partidos del calendario. 
h)  Si los equipos finalistas lo solicitan conjuntamente, los juegos de las series finales se 

podrán programar en horario a convenir a partir de las 15:00 horas. 
i) Se deja libre el domingo 08 de abril del 2007, correspondiente al Domingo de 

Resurrección. 
j) Debido al volumen de trabajo que se genera al inicio del Campeonato, el Comité de 

Competición asegura la entrega de cédulas de competición, para la fecha inaugural del 
06 de agosto,  de aquellas solicitudes de inscripción que se presenten hasta la sesión del 
martes 25 de julio del 2006.  

 
 

(Aprobado en Asamblea de Presidentes el jueves 13 de julio del 2006) 
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